
FORMALIZACION DEL CONTRATO

En Ciudad Real, y en las dependencias del Patronato Municipal de Deporte de
Ciudad Real a as, a 30 de mayo de dos mil diecinueve, intervienen de una parte Da
Nohemí Górnez Pimpollo Morales, Vicepresidenta del Patronato Municipal de
Deportes de esta ciudad, en representación legal del mismo, y de otra D. Juan Luis
Frutos Gallego mayor de edad, con D.N.!. 52968955R en representación de
PEBETERO Servicios y Formación S.L. con CIF: B10369460 y domicilio en Polígono
Industrial "Las Capellanías" cl Tejedores 118, 10005 Cáceres, ante mí, Don JOSE
ANTONIO DOMINGUEZ SANZ, Secretario Delegado del mencionado Patronato, y
exponen:

PRIMERO

Que por Acuerdo de Junta Rectora, de 13 de mayo de 2019, se adjudicó el contrato
de referencia a PEBETERO Servicios y Formación S.L., por los importes de los
distintos lotes del pliego de condiciones y cantidades que se relacionan:

Diver Navidad 5.511,79 €.
Diver Semana Santa 4.133,84 €.
Diver Verano 62.007,66 €.
Diver Hípica 5.511,79 €.

IVA icuido en todos los lotes por cuatro años, (2 más 2) para la impartición de las
actividades de DIVERVACACIONES, el contrato tendrá una duración de DOS AÑOS,
más DOS pudiendo ser prorrogado anualmente hasta un máximo de cuatro previa aprobación
por la Junta Rectora. (art. 29.2 TRLCSP)

SEGUNDO

Cláusula de otorgamiento

Da Nohemí Gómez Pimpollo Morales, Vicepresidenta del Patronato
Municipal de Deportes de Ciudad Real, en representación del mismo, y D. Juan Luis
Frutos Gallego, se obligan al cumplimiento del contrato mencionado, conforme al
acuerdo de la Junta Rectora. Asimismo el contratista muestra su conformidad con el
contrato, las prescripciones técnicas, y demás documentación de carácter
contractual, y ambas partes manifiestan su expresa sumisión a la legislación de
contratos de las administraciones públicas.

Firman ambas partes en prueba y testimonio de conformidad, de lo cual, doy fe.
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